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VISTO el expediente No "R" 2.822/95 del registro de

‘. .

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO, Por

el cual la citada Universidad, solicita el otorgamiento de

reconocimiento oficial y la validez nacional para el título de

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION AMBIENTAL, según lo

aprobado por Resolución del Consejo Superi.or No 073/97, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 29, incisos ci) y e) y 42 de la Ley de Educación

Superior No 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de

las Instituciones Universitarias ia creación cie carreras cie

grado y la formulación y desarrol.1.o  de sus planes de estudi.o,

así como la definición de los conocimientos y capacidades que

tales títulos certifican y las actividades para las que tienen

competencia sus poseedores, con las únicas excepciones de ios

supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con

autorización provisoria y los títulos incluídos en la nómina

que prcvé el.artículo 43 de la Ley aiuciicia, situaciones en las

"\

que se requiere un control específico ciel Estado.
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Que por no estar en el presclnte, el. tí KlllO dc? que se
L, trata, comprendido en ninguna de esas e>:cepciones, la

solicitud de la Universidad debe ser considerada como el

hJ
ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la



intervención de este Ministerjo debe lirnit-.;~r:;e Un i.camenl_e al.

control do Icg~il  iddtl Cl<?  1 F)roc-c:c.i  imi.ci~~t-(1 secj IJ i cl0 r)Or- .l ‘.l

Institución 'para su aprobación, sin perjuicio de que

oportunamente, este título pueda ser incorporado a ia nómina
.

que prevé el artículo 43 y deba cumplirse en esa instancia con

las exigencias y corldiciones que correspor~dan.
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Que en consecuencia tratAndose de una Institución

Universitaria legalmente. constituida; habibndose aprobado la

carrera respectiva por lu Iie:;ol.ui:jórl  del. Consejo Suporj~or, ya

mencionada, y r10 advirtiéndose defectos formales en dicho

trámite, corresponde otorgar el reconocimiento oficial al

título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA

PATAGONIA SAN JUAN BOSCO, con ci efecto consecuente de su

validez ndcional.

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han

dictaminado favorablemente a lo solicitado.

Que las facultades para dictar el. presente acto

resultan de lo dispuesto en los articulos 41 y 42 de la Ley

N'24.521 y de los incisos 81, 10) y 11) del artículo 21 de la

Ley de Ministerios -t-o. 1992.

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
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ARTICULO lo.- Otorgar rc~onocimicn!:o oLici.al y su w~~wi:uente

v¿~liilek: rrdcional LI1 Li.l_UL~ dc ‘I’KN 1 CO UN.1 VEIIJ I’l’AlilU LN

ADMINISTRACION AMBIENTAL, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL

DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO, COll el pldll de ~St_l_ldi~S y

duración de la respectiva carrera que se detalla en el ANEXO

II de la presente Resolución.

ARTICULO 2”.- Considerar como actividades para las que tienen

competencias los poseeddres de este titulo, a las incluídas

por la Universidad como "alcances del título" en el r_WEXO 1 de

la presente Resoluciórl.

ARTICULO 3".- El reconocimiento oficial y la validez nacional

que se otorga al título mencionado en el artículo lo, queda

sujeto a las exigencias y condiciones que corresponda

3“z li
w

CumpIimcntar en el caso de que el mismo Sed incorporado a

nómina de títulos que requieran el control específico

Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley

Educación Superior.

ARTICULO 4O.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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ALCANCES DEL TITULO DE TECNICO UNIVERSITARIO
AMBIENTAL QUE
SAN JIJAN BOSCO.

EN A DhlINISTR/I CION
EXPIDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA

. . >

. Efectuar el relevamiento de datos, su registración  y colaborar con los profesionales  del área
en la confección de informes para la toma de decisiones en organizaciones  relacionadas con la
conservación, mantenimiento y potenciación dc los recursos  ambicntalcs.

. Colaborar con los prol‘esionalcs  del hx.~ cn la iml,lcrncntación  de proccdimicntos  y normLLs
administrativas, de las organizaciones vinculadas con la problemática medio-ambientA.

Realizar tareas de apoyo a la conducción dc organizaciones, que contemplen la prescrvacih
del medio ambiente.



ASIGNATURAS

CICLO RASICO

1.1.1 Contabilidad 1 . A 128 -
1.2.1 Derecho Civil A-_____-_ 9 6
1.3.1

---_-~--_-_..---__  _._____
ProcesamienLo  de Lbtos

-------._--_.  __-- .-.____ _
A sì 6

1.4.1 Economía 1 A 96
3.5.1 MatemStica 1 A 128 -
1.6.1 Introducción a la Filosofía A 64 -

SE~AÑO

CICLO ESPECIFICO

3.2.10 Marco Jurídico Ambiental A 96 2.2.2
3.3.3 Análisis de Sistemas 1 n 96 1.3.1

2.3.2
2.5.2

3.5.3 Estadística A 128 1.5.1,
3.5.3

3.6.3 Sociología A (36 2.3.z
2.6.X

3.6.8 Introducción a la Ecología jr el A 96 2.6.2
Medio Ambiente

3.3.17 Administración Ambiental A 96 2.3.2
3.6.8

b-d CARGA HORARIA TOTAL: 1.824 horas


